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presente C5rden en el «Boletín Oficial del Estado», manifestan
do en las misma^ expresa y detalladamente, que en la fecha 
del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas, acompañándose a aquéllas los re
cibos justificativos de haber abonado los derechos de examen y 
de formación de expediente y las publicaeirmes y documentos 
acreditativos de los méritos que puedan alegar.

Sexto. El aspirante que figure en la propuesta formulada por 
el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Universidad 
y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la fecha de 
la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de reunir 
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Le digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dicfi. guarde a V. I. muchos años.
Madrid., '.¡6 de abril de 1965.—^P. D., Juan Martínez Moreno. 

Unió. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 27 de abril de 1.965 por la Que se con
vocan a concurso-oposición las piusas de Profesores 
adjuntos de «Economía política» (segunda cátedra) 
y «Derecho administrativo» (primera cátedra) de la 
Facultad de Derecho de la Úniversidad de Madrid.

■», propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid, este Ministerio ha resuelto:

Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Lev de 29 de julio de 1943 para proveer dos plazas de Profesores 
adjuntos en la Facultad de Derecho de la Universidad expre
sada adscritas a las enseñanzas de «Economía política» (se- 
gunim cátedra) y «Derecho administrativo» (primera cátedra), 
con la gratificación anual cada una de ellas de 36.000 pesetas 
más dos pagas_ extraordinarias en los meses de julio y diciem
bre de cada año y demás ventajas reconocidas en las disposi
ciones vigentes, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en 
j mimsterial de 6 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial
dei Estado» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 
10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden 
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de 
mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo. Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tedrán la duración 
de cuatro años, y podrán ser prorrogados por otio período de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarlas 
conforme a la citada Ley.

Tercero. Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad Universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, medíante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Doctor en Facultad o 
en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943, en la 
de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1967 y en la de 2 de 
marzo de 1963.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

j) Remitir el historial docente y las publicaciones a que se 
refiere el apartado b) del artículo 62 de la Ley de 29 de julio 
de 1943.

Quinto. Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publica
ción de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, que en 
la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúne

todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los de
rechos de examen y de formación de expediente y las publica
ciones y documentos acreditativos de los méritos que puedan 
alegar.

Sexto. Los aspirantes que figuran en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a partir 
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en 
esta convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1965.—P. D., Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria .

ORDEN de 28 de abril de 1965 por la que se con
voca a concurso-oposición la plaza de Profesor ad
junto de «Historia de la Medicina» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Salamanca.

limo. Sr.; A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concmso-oposiclón determinado en la 

Ley de 29 de Julio de 1943 para proveer la plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Historia de la Medicina», con 
la gratificación anual de 38.000 pesetas, más dos pagas ex
traordinarias en los meses de juUo y diciembre de cada año 
y demás ventajas reconocidas en las disposiciones vigentes, 
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1948 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 («Boletín Oflcial del Estado» del 13) y Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 («Boletin Oflcial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.—El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrrogado por otro período de Igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero.—^Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto.—^Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes;

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumphdo los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Doctor en Facultad 
o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943, 
en la de Enseñanzas Téemeas de 20 de julio de 1967 y en la 
de 2 de marzo de 1963.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La Ucencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumpUdo el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en ia Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

j) Remitir el historial docente y las publicaciones a que 
se refiere el apartado b) del articulo 62 de la Ley de 29 de 
julio de 1943.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los (Centros previstos en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a, partir de la 
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamen
te, que en la fecha del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
tc^as y cada una de las condiciones exigidas, acompañán
dose a aquilas los recibos justificativos de haber abonado los



7214 21 mayo 1965 B. O. del E.—Núm. 121

derechos de examen y de formación de expediente y las publi
caciones y documentos acreditativos de los méritos que puedan 
alegar.

Sexto.—^E1 aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plaxo de treinta días, contados a partir de 
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acre
ditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en 
esta convocatoria.

lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abrU de 1965.—P. D., Juan Martínez Moreno. 

Bmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 28 de abril de 1965 por la que se con
voca a concurso-oposición la plaza de Profesor ad
junto de «Anatomía descriptiva y topográfica y Téc
nica anatómica» (primera cátedra) de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el conciurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer la plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Anatomía descriptiva y topo
gráfica y Técnica anatómica» (primera cátedra), con la grati
ficación anual de 36.000 pesetas, más dos pagas extraordinarias 
en los meses de julio y diciembre de cada año y demás ventajas 
reconocidas en las disposiciones vigentes, debiendo ajustarse el 
mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de junio).

Segundo. El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración 
si se cumplen las condiciones reglamentarlas, conforme a la ci
tada Ley.

Tercero. Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de Julio de 1943, 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse Inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le iiúiablllte para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del Título de Doctor en Facultad 
o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943, en la 
de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en la de 2 de 
marzo de 1963.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se pre
ceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley Articulada 
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

j) Remitir el historial docente y las publicaciones a que se 
refiere el apartado b) del artículo 62 de la Ley de 29 de julio 
de 1943.

Quinto. Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», manifestan
do en las mismas, expresa y detalladamente, que en la fecha 
del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas, acompañándose a aquéllas los re- 
elboa justificativos de haber abonado los derechos de examen y

de formación de expediente y las publicaciones y documentos 
acreditativos de los méritos que puedan alegar.

Sexto. El aspirante que figure en la propuesta formulada por 
el Tribunal deberá iffesentar en el Rectorado de la Universidad 
y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de 
la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de reunir 
las condiciones y requisitos exigidos en esta, convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a Y. I. muchos años. '
Madrid, 28 de abril de 1965.—P. D., Juan Martínez Moreno.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 29 de abril de 1965 por Ut que se con
voca a concurso-oposición la plaza de Profesor ad
junto de «Otorrinolaringología» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valencia.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Valencia,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer la plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medicina de la Uiñversidad expresada, 
adscrita a la enseñanza de «Otorrinolaringología», con la grati
ficación anual de 36.000 pesetas más dos pagas extraordinarias 
en los meses de julio y diciembre de cada año y demás ventajas 
reconocidas en las disposiciones vigentes, debiendo ajustarse el 
mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial 
del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de En
señanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de junio).

Segundo.—^El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración, 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la 
citada Ley.

Tercero.—^Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad Universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante e^ediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisi
tos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de 
julio de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio 
de 1957 y en la de 2 de marzo de 1963.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jinar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, 
según se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la 
Ley articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por 
derechos de examen, pudlendo efectuarlo también mediante 
giro postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

j) Remitir el historial docente y las publicaciones a que 
se refiere el apartado b) del articulo 62 de la Ley de 29 de 
julio de 1943.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso- 
oposición presentarán sus instancias en el Rectorado de la 
Universidad o en cualquiera de los Centros previstos en el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro 
del plazo de treinta dias hábiles, contados a partir de la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detallada
mente, que en la fecha del plazo de admisión de solicitudes 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompa
ñándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente y las 
publicaciones y documentos acreditativos de los méritos que 
puedan alegar.


